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Sn  Za r a q o s a , en ¡a Administración delBo* 
WTiN, Sita en la ImpregM de )a Casa-Hospicio 

misericordia. , ■ " ••. ■
Las suscripciones de fuera podrán hacerse 

reínitiendo su Importe on librama del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

l’ajjo de la suscripción adelantado.
. J:1* corr»8pondencia se remitirá franqueada 
Rúente de dicha Impronto.

BOLETIN OFICIAL
„ DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
¿LtLLlllR'ÓDtoO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

en la Peníneula, lulas adyacentes, Canarias y 
días deán 8°jetos fe le. legislación peninsular, á los 

en ellas no se dispusiese otra
/e provincía0.^^1 ®oblerno son obligatorias para la capí- 

fl*8de cuatro dip« a 8de 3Qe 86 publican oficialmente en ella, y 
provincia (Ley de a pMué8 P!ira •o8 dem6s pueblos de la misma 

" N°vlembre de 1881.)

PARTE o f ic ia l
^sSIOEKciA DEL CONSEJO DE MINISTROS

n Ia Regente 
núán ’• Augusta Real familia conti- 

«m novedad en su. importante salud
—n (.Gaceta 13 Enero 1901)

PRIMERA
PRESIDENCIA del  c o nsej o de minist r o s

E REAL d e c r e t o
61 Gobernador1^1 V aut°8 de oompetencio entre 
^°riul de 1 * ^’agozay la Audiencia terri-

Ont umisma> r6suRa: 
^rederos del1’2^6 18'98’ la r0Preseutación de los 
Juzgad de arqUÓ8 d6 Tosos> Pre96utó 6n el 
el Avn.?t d Pri^era instancia de Belchite, contra 
de i^cobr^16!1110 dQ ^P809’ demanda de interdicto 
Pastos Ha  |l p,osesl°u de aprovechamiento de 
"ion» v Va o.lugttr63 llamados Espari- 
couooiZln? |dOu° Car‘llc"rÍH' rlue había sido dos- 
Otario? P liaher multado el Alcalde á los arren- 
torizadn/ sabarr0ndatarios de las hierbas, au- 
das D p,,1'&llQellos herederos, multas confirma- 
iuteri)nf,.iAG0bfrnTd°r 6n el recurso de alzada 

Q^P.uesto contra las mismas:
^tre6GfIr°la^rel ln.tei'dioto, dispuso el Juzgado, 
ealde d , ■(í' ^encías, que se abstuviese el Al- 

t exigir las multas hasta la terminación

30 PESETAS AL A SO- —EXTRANJERO, 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de
Inserción, 35 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dará los números, previo el pego, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ce, 
da uno.

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretorios reciban 
este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

del juicio correspondiente, y ya entonces, á ins
tancia de la Corporación municipal, requirió de 
inhibición la Autoridad gubernativa al Juez, de
clarándose por Real decreto de 17 de Octubre úl
timo mal formada la contienda que á consecuen
cia de aquel requerimiento se tramitó, por no ha
ber sido citados en él los textos legales en que se 
apoyaba el Gobernador para afirmar su juris
dicción:

Que apelada por el Ayuntamiento la resolución 
del Juez de primera instancia, acudió también en
8 de Enero del año próximo pasado nuevamente
al Gobernador de Zaragoza, diciendo: que la de
claración de mal suscitada la competencia dejaba
íntegra la cuestión de fondo y debe plantearse de
nuevo, manifestando al efecto que por Real orden
de 4 de Noviembre de 1867 se exceptuó á su ins
tancia de la desamortización, en concepto de apro
vechamiento común, un monte, compuesto de las
partidas monte alto, bajo y aliagares, en las cua-
le», según el Ayuntamiento, están comprendidos
todos los montes de Tosos; que el mismo Ayunta
miento arrienda anualmente las hierbas de los 
montes de Val de Abarcas, Planas y el Vedado, y 
que las demás hierbas del término están compren
didas en el monte común, exceptuado de venta, y 
las reparte todos los años entre las ganaderías del 
vecindario, según el aprovechamiento forestal pre
viamente señalado, y por la cantidad que estima 
e ingresa en fondos municipales. Tales hechos los 
justifica con certificaciones de la Secretaría muni
cipal y de la Administración de Hacienda, y aña
de: que para aclarar diferencias entre el Munici
pio y el Marqués se llegó á un convenio, aprobado 
de Real orden y elevado á escritura pública en 3
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de Septiembre de 1878, en cuyo pacto 8.° se esti- 
paló que los vecinos do Toaos podían pastar sus 
ganados en las hierbas de las dehesas EspariciO’- 
nar y Carnicería, sin que, según el Ayuntamiento, 
tal cláusula se destruya por la circunstancia de 
que, al describir los predios al final de la escritu
ra, se diga que el Marquesado tiene el derecho de 
pastar sus ganados y ceder en arriendo las hierbas 
de ambos lugares, pues tal descripción está fuera del 
cuerpo del instrumento; y después de un pacto sin 
más objeto que reseñar el título de propiedad y sin 
otro alcance que obtener la inscripción, acompaña 
copia simple, que, de acuerdo coy lo solicitado por 
la Sección ponente de este Consejo, ha sido reforza
da con copia legalizada en forma de la citada escri
tura, en la que existe el pacto 8.° de que se ha hecho 
mención; y después del 15, que as el último, y de 
la manifestación de que tal es el convenio, expre
san las partes que el predio que se menciona en 
el pacto 8.° se describe en el título de propiedad, 
que se entenderá de la siguiente manera: «Cuarto. 
Además, el Marquesado de Tosos tiene el derecho 
de hacer pastar sus ganados y asimismo de ceder 
en arriendo las hierbas llamadas de Esparicionar 
ó Espedicionar, así como las denominadas de Ve
dado ó Carnicería, que consisten en el aprovecha
miento de las hierbas de varias tierras radicantes 
en los términos de Tusos, partidas de las Planas, 
Val de Abarcas, Solanas y Meras, de cabida, et
cétera.» El Ayuntamiento afirma que ha estado y 
está en posesión de los pastos y leñas de monte 
común, habiendo impuesto multas á los que las 
utilizaban indebidamente, y presentando las licen
cias de aprovechamientos, expedidas por la Ins
pección facultativa de Montes, y la carta de pago 
hecha á la Hacienda del 10 por 100 que por aquel 
concepto cobra: . .

Que el G-obernador, oída la Comisión provincial, 
y de conformidad con la misma, requirió de inhi
bición á la Audiencia, fundándose: en que enmonte 
había sido exceptuado de la desamortización, co
mo de aprovechamiento común, en los artículos 
72 y 89 de la ley Municipal, en el 40 del Real de
creto de 8 de Mayo de 1884, en el 27 de la ley 
Provincial, en el 2.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 y en el 116 de la ley de Enjuicia
miento civil: . .

Que recibido en la Audiencia el requerimiento, 
la Sala de lo civil de la misma, de acuerdo con el 
Ministerio fiscal y celebrada la vista en 2 de Mar
zo, acordó mantener su competencia, teniendo 
presente que no está probado que la dehesa esté 
incluida en el Catálogo de los montes públicos, sea 
de aprovechamiento común, ni esté exceptuada de 
la desamortización, mientras que los herederos del 
Marqués de Tosos, por medio de prueba testifical, 
han acreditado la continuada y pacifica posesión 
de los aprovechamientos de hierbas y pastos, sin 
que la Administración pueda contrariar un estado 
posesorio creado por tiempo mayor de año y día; 
citando al efecto el art. 10 de la Constitución y los 
Reales decretos de 7 de Julio de 1880,16 de Junio 
de 1884, 29 de Mayo de 1897 y 15 de Junio 
de 1898: .

Que el G-obernador, de acuerdo con el dietamen 
de la Comisión provincial, insistió en su requeri

miento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Vista la Real urden de 10 de Mayo de 1884, que 
dispone: «Que en el término de un año, á contar 
desde el acto de la usurpación, puede la Adminis
tración resolver por sí la posesión de sus bienes, 
pasado el cual, deberá acudirsa á los Tibunales or
dinarios, ejercitando la acción eorrespondien»: ,

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, según el cual, la jurisdicción ordinaria será la 
única competente para conocer de los negocios 
civiles que se susciten en territorio español entre 
españoles.... :

Considerando: , i
l .° Que la presente contienda de jurisdicción 

se ha suscitado con motivo del interdicto promo
vido por los herederos del Marqués de Tosos para 
recobrar la posesión en que estaban del aprove* 
chamiento de pastos en las dehesas ó lugares lla- 

I mados Esparicionar y Vedado ó Carnicería, sitos 
i en términos de Tosos, posesión perturbada por el 

Alcalde de dicho pueblo al multar á los arrendft- 
tarios y subarrendatarios de las hierbas autoriza* 

j dos por aquellos herederos:
2 .° Que no estando probado que la dehesa y 

monte de que se trata estén incluidos en el Catá
logo de montes públicos, ni sean de aprovecha
miento común, ni estén exceptuados de la des
amortización, y habiendo acreditado los herederos 
del Marqués de Tosos, demandantes, por medio 
de la prueba testifical que exige la ley, estar en 
la continuada y pacífica posesión de los aprovecha* 
mientes, la Administración no puede contrariar el 
estado posesorio creado por tiempo mayor de un 
año y un día, por solo las certificaciones de la Se* 
cretaría del Ayuntamiento y la escritura de con
venio de 3 de Septiembre de 1878, la cual, por la9 
dudas que su inteligencia ofrece, no puede servil" 
para reconocer el carácter de públicos á los apro
vechamientos de que se trata y bajo la tutela y 
custodia del Ayuntamiento. ,

3 .° Que el interdicto promovido no contraría 
ni tiende á contrariar providencia alguna de l11 
Administración dentro de la esfera de sus atribu
ciones, siendo únicamente la defensa de un estado 
posesorio desconocido y perturbado por un tercero-

4 .° Que la cuestión que se ventila es de caráo* 
ter puramente civil, y exceptuada como tal, de* 
conocimiento da la Administración activa;

Oído el Consejo de Estado en pleno, y de acuei'* 
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de lfl 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á nueve de Enero de mil nove* 
cientos uno,—María Cristina.—El - residente de* 
Consejo de Ministros, Marcelo de Azcárraga.

^Gaceta 12 Enero 1901.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN , «
limo. Sr.: Hallándose dispuesto en el núm.

del artículo 5.° del reglamento de 27 de Jub0
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ultimo el término de presentación da instancias y 
documentos para figurar en oposiciones; -

S. M. el Rey (Q. I). (t .), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha resuelto:

. l-° Que en lo sucesivo se excluya de las opo
siciones á que se refiere el reglamento menciona
do á los aspirantes que no presenten, en los pla
zos señalados en las respectivas convocatorias, la 
instancia y todos los documentos qtto acrediten su 
capacidad legal, no bastando para la admisión 
alegar tenerlos " presentados para oposiciones an
teriores.

2-° Que para cada convocatoria preséntenlos 
Aspnantes instancia y documentos por separado.

u- Que en el preciso término de ocho días, á 
contar desde esta fecha, completen sus expedien- 
09 presentando ante esta Subsecretaría los opor- 
uuos documentos los solicitantes de oposiciones á 

quienes falte justificar algún requisito de los ex
presados en el núm. 2.° del referido artículo, en- 
^®uaiondose, á este efecto, que en adalante debe- 
an acreditar el no hallarse incapacitados para 

jercer cargos públicos con la certificación del 
ha^V*'.'0 Seueral de penados de la Dirección ge- 
ticU- C ° Peua^es d®! Ministerio de Gracia y Jus- 

cnn" ■ est,a ^'ea^ disposición se publique, para 
Madr’/^R1?0 -de 109 iuteresados, en la Gaceta de 
medi^ a ole^nes oficiales de las provincias y por 

°i e!‘ll,tos en todos los establecimientos 
])6 ,e ^useüanza de la Nación.

mieni- eA ,or^eu digo á V. S. para su conoci- 
chn» 1 eíe°tos. Dios guarde á V. 8. mu- 
—Qr q0?- Madrid 12 de Enero de 1901.—G. Alix.

* • Subsecretario de este Ministerio.
faceta 13 Enero 1901)

SECOIÓN SEGUNDA

503IM «VIL DE LA ?MT!¡IC1A DE ZA1AMZA

Minas.
• Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:

sal?er: Que Por decreto de esta fecha he 
ido á D. Ifurique de Bordona, vecino de 

do ^na’ Unfll fln6 ha presentado en 27
, iciembre último, sobre registro de 40 perte- 

enoias de una mina de cobre, sita en término de 
de Moncayo, con el título de «Carmela,» 

d |1Uc^a P°.r 00n Alto de la Tariquela, por 8. con 
e iysa baja, por E. con cabezo del Buitre, y por 

■ «on ivlto del Marajal, y térrpino de Calcena.
i . a designación de este registróse hace por el 
... e^e-Ado en la forma siguiente: So tendrá por 

u 0 de partida el ángulo E. de la casilla que 
e ea ia dehesa de Fermín Ruiz y Galán, en 

d;0611-0, 1a  Mamorrilla, y desde este punto en 
. '^^ióu al E., se medirán 100 metros y se oolo- 

ra la primera estaca; de ella al N., 200 metros 
l^'S^da; de ella al O., 800 metros y tercera; de 
la «I 8., 500 metros y cuarta; de ella al E., 800 

Dr».1US 7 uniendo esta con la primera
P una recta de 300 metros y en dirección N., 

quedará cerrado el perímetro de las pertenencias 
solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 2 de Enero de 1901.—Eduardo Ca
ñizares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique de Bordona, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 26 de 
Diciembre último, sobre registro de 56 pertenen
cias de una mina de hierro y otros metales, sita 
en término de Purujosa, con el título de «María», 
y linda por N. con Moncayo y la Atalaya, por 8. 
con barranco de Matarranas, por E. con solana 
dol Pin y Purujosa y por O. con prado de Mata- 
rranas.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo que existe á 
unos 50 metros del barranco de Matarranas, y de 
este en dirección al S., se medirán 100 metros y 
se colocará la primera estaca; da ella al E., 300 
metros y segunda; de ella al N., 800 metros y ter
cera; de ella al O., 700 metros y cuarta; de ella al 
8., 800 metros y quinta, y uniendo esta con la 
primera por una recta de 400 metros y en direc
ción E., quedará cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo 
deducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendidoque en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 2 de Enero de 1901.—Eduardo Cañi
zares.

D. Eduardo Cañizares, Gobernador civil de esta 
provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. Enrique de Bordons, vecino de Bar
celona, una solicitud que ha presentado en 26 de 
Diciembre últmo, sobre registro de 56 pertenen
cias de una mina de hierro, sita en término de 
Tierga, con el título de «Dolores», y linda al N. 
con monte común y camino á Llueca, al 8. con 
la mina «Astrea» y «Santa Rosa», al E. con mon
te común y al O. con la mina «Trinidad».

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida la quinta estaca situada al N. de 
la mina «Trinidad»; de ella y en dirección al 8. 
se medirán 400 metros, siguiendo la línea de la 
mina «Trinidad» y se colocará la primera estaca; 
de ella al E., 800 metros y segunda; de ella al N., 
700 metros y tercera; de ella al O., 800 metros y 
cuarta, y uniendo ésta con el punto de partida 
por una recta de 300 metros en dirección 8. se ce
rrará el perímetro de las pertenencias solicitadas.
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En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en caso 
contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 2 de Enero de 1901.—Eduardo Cañi
zares.
"‘^SECO^ÍON TEROÉRA ”

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

OBRAS POR ADMINISTRACION. MES DE DICIEMBRE DE 1900.

Relación de los gastos ocurridos en las obras que se 
han ejecutado durante el expresado mes.

HOSPITAL PBOVINCIAL. Pesetas.
Reconstrucción de un retrete en el pabellón 

de dementes. 
Por jornales de albañiles y peones  36 
A D. Anselmo Gil, por 500 ladrillos.... 22‘50 
A los Sres. Hijos de Arana, por cuatro 

inodoros de sifón  60
A los mismos, por dos sacos de cal hi

dráulica............................................. 24‘90 
A los mismos, por cuatro tubos y tres sa

cos de cal hidráulica....................... 32‘85 
A los mismos, por cinco ajustes é igriega.. 13‘60 
A la Sra. Viuda de Manuel Gracia, por 

30 quintales métricos de yeso.........  30
Suma.................. 219*85

Arreglo de una sala del departamento de 
Retiradas.

A los Sres. Hijos de Arana, por cuatro 
vigas de hierro................................. 32{76

Suma.................. 32‘76
Reparaciones en los cuartos anejos á la 

sala de San José.
A los Sres. F. Azcona y compañía, por

2.000 ladrillos....................................... 130
. Suma.................. 130

Ampliación de la Vagueria.
A los Sres. F. Azcona y compañía, por

600 ladrillos.......................................... 45
Suma.................. 45

MANICOMIO PROVINCIAL.
Reparación de la casa del Médico. 

Por jornales de albañiles y peones........  36
A los Sres. Hijos de Arana, por dos tu

bos de hierro y un saco de cal hidráu
lica ..................................................... 16*39

A D. León Quintana, por una chapa de 
plomo...........................   5*50

• A la Sra. Viuda de Manuel Gracia, por 
20 quintales métricos de yeso.......  20

Suma................... 77*89
Reconstrucción de la cubierta del pabellón 

de agitados.
Por jornales de albañiles y peones........  108

Suma................... 108

Colocación de pararrayos.
X D. Esteban González, por tres para

rrayos colocados y accesorios.......... 331

Suma.................. 331
HOSPICIO PROVINCIAL.

Reparaciones en el Horno de pan cocer.
Por jornales de albañiles y peones........  60 
A la Fábrica del Gas de Zaragoza, por 65 

ladrillos refractarios y 175 kilogramos 
de arena id....................................... 50

A los Sres. Cavero y Biarges, por dife
rentes piezas de piedra labrada  750 

A los Sres. F. Azcona y compañía, por 
2.000 ladrillos de á pie  120 .

A Ja Sra. viuda de Manuel Gracia, por
30 quintales métricos de yeso.............  30

Suma....................1.010

Se publica en este periódico oficial á los efectos 
del art. 125 de la ley Provincial vigente.

Zaragoza 12 de Enero de 1900.—El Vicepre
sidente, Lorenzo Solsona.—El Secretario, José 
Vidal.

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Valladolid la cátedra de Te
rapéutica, Materia módica y Arte de recetar, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por el turno de oposición esta
blecido en el núm. 2.° del art. 15 del Real decreto 
de 27 de Julio de 1900. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid, según lo dispuesto por el Real decre
to de 7 del corriente y Real orden de esta fecha» 
en la forma prevenida en el Real decreto citado y 
reglamento de igual fecha. Para ser admitido á la 
oposición se requiere poseer las condiciones deter
minadas en los artículos 10 y 16, párrafo segundo, 
del Real decreto de 27 de Julio próximo pasado-

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría por conducto de los Jefes de lo* 
establecimentos en que presten sus servicios, en 
el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde ia publicación de este anuncio en la Gaceta-, 
acompañadas de los documentos que acrediten sU 
capacidad legal y los méritos y servicios que le3 
convenga justificar, debiendo además entregar a* 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuy0 
requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en lo5 
Boletines oficiales de todas las provincias y en 1°3 
tablones de anuncios de los establecimientos do' 
centes; lo cual se advierte para que las Autorid»' 
des respectivas dispongan desde luego que así 30 
verifique, sin más que este aviso.
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Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecre- 

ario, Marqués de Casa-Laiglesia.

Se halla vacante en el Instituto de Tarragona 
a cátedra de Psicología Lógica, Etica y Derecho 

usual, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales.

Con arreglo á lo dispuesto en los artículos 13 
el Real decreto de 27 de Julio y 2 y 3 del de 18 de 
cptiembre últimos, y Real orden de esta fecha, 

86 juncia previamente á concurso, al que podrán 
^P^ar los Catedráticos comprendidos en el artícu- 
o 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en 

ce<?Ue ^esd6 *ueg° 96 considera incluidos á los ex- 
/,®u1,68 por supresión ó reforma de asignatura 
aioga y de Instituto de igual categoría.

as solicitudes deberán dirigirse directamente 
gQps.a Subsecretaría, acompañadas de las hojas de 

rvic.10s de los interesados, en el preciso término 
eRt^aiUCe & coufcar desde la publicación de 
se (6 auuno/0 en Ia Gaceta de Madrid', entendiéndo- 
tud^Ue S0rau excluidos los aspirantes cuyas solici- 
Min^f86 .rec^au en el Registro general de este 
te pJ9 |e| lu,^esPn®9 de transcurrido el día siguien- 

el termino de la convocatoria.
Cí'aZeg d aUUn°^0 86 Publicará en los Boletines ofi- 
todosl 9 laS Prov^noias> y Por medio de edictos en 
la Na / ^"^blecimienhos públicos de enseñanza de 
dades’-0*3’ *° .caa^ 96 advierte para que las Autori- 
desde í.68!16^.7»8 dispongan que así se verifique 

Mad 8in mas avis0 9ue el presente.
tarin de Diciembre de 1900.—El Subsecre-

’ arqués de Casa- Laiglesia.

^a cátedra vacaul;e eu el -Instituto de Tarragona 
de 3 nnn 81 Matemáticas, dotada con el sueldo 

C¿ Poetas anuales.
del R™^1.0 á I» depuesto _en los artículos 13 
18 de 8 decret0 ¿6 27 de Julio y 2.° y 3.° del de 
lecha últimos, y Real orden de esta 
Podra»U i a^uu°ia previamente á concurso, al que 
el art *03 Catedráticos comprendidos en
y en el 136 de de Septiembre de 1857, 
Jos exc ’y16 desde ^ego se considera incluidos á 
^atur 19( e,’pe8 Por supresión ó reforma de asig- 

L-ig a“aloSa Y de Instituto de igual categoría. 
á esta^1 kLude9 deberán dirigirse directamente 
de serví .■UjCr6<'a,^a’ aeoraPañadas de las hojas 
uúno » eiOs. de los interesados, en el preciso tér- 
de est ° I11111®6 día8> á contar desde la publicación 
diéndo aUUn°10 eu ,a baceta de Madrid; euten- 
Miniina qU9 serau excluidos los aspirantes cuyas 
este M¡C e'u se.reeiban en el Registro general de 
guien i 1 Ti0 desPués de transcurrido el día si- 

Este a de término de la convocatoria.
les de | auuno1® s® publicará en los Boletines of-cia- 
todos lnS ,Hovlu°la9 y por medio de edictos en

de enseñanza 
toridadr 10n’ ° °Ual 86 advierte para que las Au- 
que desZresPect,vas dispongan que así se verifi- 

Madr; ? lo6?0’ siu mas aviso que el presente. 
tario M^^^D^mbre de 1900.-El Subse- 

ri<>, Marqués de Oasa-Laiglesia.

Cádizhn la vacaub? Ia Facultad de Medicina de
; orrespondiente á la Universidad de Sevi- I 

lia, la cátedra de Clínica de Obstetricia y Geneco- 
logía, dotada con el sueldo anual de 3.5Ó0 pesetas, 
la cual ha de proveerse por el turno de oposición, 
establecido en el número 2.° del art. 15 del Real 
decreto de 27 de Julio de 1900. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid, según" lo dispuesto por el 
Real decreto de 7 del corriente y Real orden de 
esta fecha, en la forma prevenida en el Real decre
to citado y reglamento de igual fecha. Para ser 
admitido á la oposición se requiere poseer las con
diciones determinadas en los artículos 10 y 16 
párrafo segundo, del Real decreto de 27 de Julio 
próximo pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de 
los establecimientos en que presten sus servicios 
en el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acredi
ten su capacidad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar, debiendo además en 
tregar al Tribunal un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio y el programa de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecre
tario, Marqués de Casa-Laiglesia.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona la cátedra de Clínica 
médica, primero y segundo curso, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por el turno de oposición establecido 
en el núm. 2.° del art. 15 del Real decreto de 
27 de Julio de 1900. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid, según lo dispuesto por el Real 
decreto de 7 del corriente y Real orden de esta 
fecha, en la forma prevenida en el Real decreto ci
tado y reglamento de igual fecha. Para ser admiti
do a la oposición se requiere poseer las condiciones 
determinadas en los artículos 10 y 16, párrafo se
gundo, del Real decreto de 27 de Julio próximo 
pasado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría por conducto de los Jefes de los 
establecimientos en que presten sus servicios, en 
el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acrediten su 
capacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, debiendo además entregar al 
Tribunal un trabajo de investigación ó doctrinal 
propio y el programa de la asignatura al presen
tarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
BoU-.tmes oficiales de todas las provincias y en los 
tablones de anuncios de los establecimientos do-
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centes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique, sin más que este aviso.

Madrid 29 de Diciembre de 1900.—El Subsecre
tario, Marqués de Casa-Laiglesia.

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Negociado de Aguas.
El Sr. Gobernador civil se ha servido acordar 

con fechas 13 de Noviembre último y 8 del mes 
actual, lo siguiente:

«Visto el expediente promovido por la señora 
Viuda de Lizarbe y D. Dionisio Lasa, en súplica 
de que se les autorice para derivar del río Queiles, 
en término de Tarazona, ocho litros de agua por 
segundo con destino á aumentar la fuerza motriz 
con mayor caudal que el que actualmente utili
zan en dos molinos de su propiedad:

Resultando que, rectificado convenientemente 
ese escrito presentado por los interesados, se anun
ció la petición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia correspondiente al 22 de Junio último, sin 
que durante el plazo de 30 días, señalado al efec
to, haya sido objeto de reclamación ni protesta 
alguna según certifica el Alcalde de Tarazona:

Considerando que, no hay inconveniente en con
ceder la ampliación del actual aprovechamiento, 
ya que la falta de oposición induce á afirmar que 
no se vulnera derecho alguno preexistente:

Considerando que, en este expediente se han 
cumplido todas las prescripciones de la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883. Este Gobierno civil 
haciendo uso de las facultades que le están con
feridas por el art. 218 de la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879 y de conformidad con lo pro
puesto por las Corporaciones y funcionarios que 
han intervenido en este expediente, ha acordado 
conceder á los Sres. Viuda de Lizarbe y D. Dio
nisio Lasa, los ocho litros de agua por segundo 
derivados del río Queiles, en término de Tarazona 
para aumentar la fuerza motriz con mayor cau
dal que el que actualmente utilizan en dos mo
linos de su propiedad, bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Las obras se ejecutarán con sujección al 
proyecto presentado salvo las modificaciones si
guientes: .

(a) La presa ó malecón de tierra destinada 
á la toma será normal al cauce estará situada á 
85 metros agua abajo del ángulo entrante que for
ma el muro de contención de la carretera de To- 
rrelapaja á Tudela, con el del camino de la Ru- 
diana y su coronación en un plano de nivel, si
tuado tres metros 15 centímetros más bajo que 
Ja cara superior de la importa de coronación 
de dichos muros:

(lí) La canal de madera proyectada para atra
vesar el río Queiles, se sustituirá por un sifón cu
yas ramas deberán estar emplazadas dentro de 
las márgenes del río; debiendo presentarse el pro

yecto de dicha obra á la aprobación de la Jefatn- • 
ra de Obras públicas antes de proceder á su eje
cución.

2 .a La inspección de las obras estará á cargo 
de la Jefatura de Obras públicas, siendo de cuen
ta del interesado los gastos que la misma origine.

3 .a A la salida del sifón deberá establecerse . 
un vertedero ó aliviadero de superficie, por el que 
se devuelva al río el volumen de agua que exceda 
de los ocho litros concedidos.

4 .a La concesión se entiende hecha sin perjui
cio de tercero, salvo el derecho de propiedad y sin 
responsabilidad para el Estado.

5 .a Las obras deberán comenzarse en el plazo 
de un mes, á partir de la fecha en que se comuni
que al interesado la orden de concesión y termi
narse en el de un año, contado desde la misma 
fecha.

6 .a El interesado deberá poner en conocimien
to de la Jefatura de Obras públicas con la debida 
anticipación el día en que se comiencen y termi
nen las obras para que puedan justificarse dichos 
extremos por un reconocimiento del que se levan
tará la correspondiente acta.

7 .a La concesión caducará por incumplimiento 
de lo estipulado en cualquiera de las anteriores 
cláusulas.»

De orden del Sr. Gobernador se publica en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  según dispone el art. 24 de la 
Instrucción, toda vez que los interesados aceptan 
las condiciones impuestas en la anterior provi
dencia.

Zrragoza 12 de Enero de 1901.—El Ingeniero 
Jeíe.—P. L, Salvador Pérez de Laborda.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

TEABAJOS ESTADÍSTICOS

Movimiento de la población
Los Jueces municipales que á continuación se • 

expresan se encuentran en descubierto respecto 
del servicio de movimiento de la población por 
no haber remitido á .las Oficinas de trabajos Es
tadísticos los datos de los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre. Se les hace saber para que 
cumplan el servicio que les está encomendado.

Falta de Octubre.—Epila.
Faltan de Noviembre.—Cabolafuente, Epila, 

Llueca y üsed.
Faltan de Diciembre. — AAagón, Alberite, Al- 

dehuela de Liestos, Alforque, Almochuel, Aniñón, ■ 
Artieda, Bárboles, El Burgo de Ebro, Cabolafuen
te, Cariñena, Ciarás, Codos, Cuarte, Chipran»? 
Epila, Escatrón, Grisén, Ibdes, Llueca, lsuerre> 
Jaraba, Letúx, Mainar, Maleján, Mara, Moneva, 
Munébrega, Navardún, Orcajo, Osera, Paniza, Pas' 
triz, Perdiguera, Pinseqúe, Ruesta, Salvatierra» 
Samper del Salz, Sierra de Luna, Sisamón, Sobra- 
diel, Tabuenca, Terrer, üsed, Vera, Vierlas, La , 
Vilueña, Villafeliche, Villalha y Bnlbuente.

Zaragoza 11 de Enero de 1901.—El Jefe de Jo8 
Trabajos, Roberto Marroquín.
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SECCION SEXTA
En el alistamiento de esta villa para el actual 

Kseinplazo, ha sido incluido con arreglo al caso 
o- del art. 40 de la ley, el mozo Cayo Alegre Pue

de Manuel y de Gregoria.
E ignorándose el paradero del mismo, se le cita 

y emplaza por este medio oficial para que compa- 
lezca en esta Gasa Consistorial el día 27 del co- 
inente mes, á las diez de su mañana, al acto de la 
loctifioación de dicho alistamiento; advirtiéudole 

d0 no cotnparecer le parará el perjuicio que

Pauste 13 de Enero de 1901. —El Alcalde, Eu
genio Casaus.

•9' Jesús Abad Castillo, Secretario del Ayunta- 
mientQ constitucional de Lnua:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

d"ioe d6 eS^e distrito se halla, la que copiada,

Al margen.— Señores del Ayuntamiento: don 
ran01SC0 A¡ga, AlcaldQ pr6sid' ente.—Concejales: 

Jacinto Cortés.—D. Calixto Apilluelo.—D. Ja- 
—Ua ° . ra■—9. Mariano Ruiz.—D. Pedro Alegre. 
ArkS0,C*ad°s: 9. Gregorio Moliner.—D. Valentín 
Va-^n* ■^ocito-—9. Celestino Bayano- 
t Vü ^’ J°só Martínez.— D. Joaquín Tenías.— 
tAn n^6^0 Miral.—D. Agustín Apillelo.—D. Ma- 9erg68.
ReuniC(jnír°,‘~~<®n á 5 de Enero de 1901; 
toria I 08q U Sea^u extraordinaria previa convoca- 
gen V °8 $res Concejales y Asociados que al mar- 
de -t ^presan componentes la Junta municipal 
I) p,e detrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
Se d ^0*800 Aisa Gil, por el infrascrito Secretario 
. m lectura á la Real orden circular fecha 14 de 

hrz° de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la 
i ti esta declara vigente de 3 de Agosto de 1878, 
; ''erados los concurrentes, en conformidad á lo 
dioh6^ ° i6U La re8la 11 de la disposición 2.a de 
d Rea! orden de 3 de Agosto de 1878, proce- 
aR ’p, a ry,vl^Ar el Presupuesto ordinario para el 
las * 1 a ílu de introducir en el mismo todas 
DnaiUUUünna^-^lie S1Q P®rjui°i0 de los servicios se 
lia f.eallzar, y no resultando posible ningu- 
todn'1 । *ar8e ajustado dicho presupuesto en un 
muniA- neCeAldad6s de la Realidad, la Junta 
de in' ’ ^'''^cando su aprobación á la totalidad 
dn« ^Iosos 6n *a cantidad que aparecen consigua- 
íninn^6^^0 1US 8^0 Pesefcas, presupuestas por el 
cesi. i ° d6 Pesaay medidas renunciando por ne- 
PesA? co?veuiencia reconocida, ó sea de 20923 
Pesaí^ au C6,nUmos y 109 gastos en la de 22.743 
subsi^i - céntimos por lo que aparece todavía 
en (.n Un f e9°it de 1820 pesetas, teniendo 
cuanf6U a ^U9 eU l°a ^ugre90s 80 han consignado 
Una ,a °8 Itic.ur80s a-utorizan las leyes vigentes y 
el y^'^ujugar dicho déficit, no permitiéndose 
Uos o-^1 llnieu^0 general vecinal, es el medio me- 
arbitriaV°'0 Para .lo8 .vecm°8 el de establecer un 
Prendiu °x,,raordinario sobre artículos no oom- 
Puatirn0? la general de consumos, por 
^midad acuerda:

extraer^lltí 86 ProPongan al Gobierno los recursos 
' r'iinarios comprendidos en la siguiente

Tarifa de arbitrios gue se propone al Gobierno pa
ra cubrir el déficit del presupuesto ordinario pa
ra el año de 19011 sobre artículos de comer, beber 
y arder no comprendidos en la general del impues
to de consumos.

Artículos.
Unidades.

KUogrí.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbi
trio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante el" 

afio.

Kilogramos

Producto 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 1 0,10 8.200 820

Leña............ 100 1

To t a l .

0‘10 10.000 1.000

1.820

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta que además ha de fijarse al pú
blico, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla 4.a (y sin dejar finar el del primer trimestre 
á que se refiere la Real orden de 14 de Marzo de 
1890), se manden á dicha autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la 5.a ten
ga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión que 
firman los señores concurrentes que saben de que 
certifico: Francisco Aisa.—Jacinto Cortés.—Ca
lixto Apilluelo.—Jacinto Vera.—Mariano Ruiz. 
—Pedro Alegre.—Agustín Apilluelo.—Celestino 
Bayanova.—José Martínez.— Valentín Arbués.— 
Joaquín Tenías.—Por los Asociados José Nocito 
y Mateo Berges que no saben firmar, Jesús Abad, 
Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acorda
do, libro la presente visada por el Sr. Alcalde, que 
firmo en Luna á 9 de Enero de 1801.—V.° B.°, el 
Alcalde, Ifraucisoo Aisa.— El Secretario, Jesús 
Abad. ’

Por término de ocho días se encontrará de ma
nifiesto en el Secretaría municipal el reparto de la 
contribución rústica y pecuaria para el año 1901.

Gallur 11 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Larraz.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
este pueblo para el reemplazo de 1901 los mozos 
que á continuación se detallan, y cuyo paradero se 
ignora, se les cita por medio del presente para el 
acto de la rectificación del alistamiento, que ten
drá lugar en la Casa Capitular de esta villa el día 
27 del actual, á las nueve de la mañana.

Mozos gue se citan.
Leoncio Ramón Grasa Lázaro, hijo de Ramón 

y Abelina; Matías de Gracia, de padres desconoci
dos; Carmelo Navarro Aipar, hijo de Domingo y 
Josefa; José García Larroy, hijo de Antonio y 
Magdalena; Tonbio Sierra; Antonio Tobar Lare- 
na, hijo de Juan y Concepción; León Pedro Rico 
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y Domínguez, hijo de José y Segunda; Liborio 
Redondo Azueca; hijo de Pió y Simona; Antolín 
Abello Ladaga, hijo de Francisco y Trinidad, Mi
guel A guarén Tabuenca, hijo de Marcial é Ino
cencia; Frutos Rafael Ascaso Cabrero, hijo de Ma
riano y Ramona; Antonio Cuartero Gracia, hijo de 
Santos y Hermenegilda; Justo Andrés Navascués 
Pérez, hijo de Manuel y Joaquina; Lázaro Andrés 
Pérez Lacal, hijo de Justo y Rita, y Francisco de 
Gracia Expósito, hijo de Eugenio Ibáñez.

Gallur 11 de Enero de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Larraz,

En el alistamiento de este año han sido inclui
dos, con arreglo al núm. 5.° del art. 40 de la vi
gente ley de Reemplazos, los mozos Juan Latasa 
y López, hijo de Mateo y de Juana, y Venancio 
Marcial Lasheras Amejo, hijo de Pastor y de Bal- 
bina, é ignorándose su paradero hace ya más de 
10 años, se les cita para que el día 27 del actual, 
á las diez de su mañana, se presenten en esta Casa 
Consistorial, al acto de la rectificación dél alista
miento bajo los apercibimientos legales.

Clarés 13 de Enero de 1901.—El Alcalde, Cons
tantino López.

Por espacio de ocho días consecutivos, contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , quedarán expuestos al público los repar
timientos de consumos de líquidos y de aguar- ' 
dientes y licores, para el año actual.

Bulbuente 11 de Enero de 1901.—El Alcalde, 
Juan Moreno.

Habiendo sido incluidos en el alistamiento de 
mozos verificado en este pueblo para el reemplazo 
del Ejército del año actual, como comprendidos 
en el párrafo 5.° del art. 40, los mozos Agustín 
Miguel Laborda y Manuel Bordetas Berdurán, 
hijos de José y Manuela, el primero, y de Inocen
cio y María, el segundo, cuyos paraderos se igno
ran, se les cita por medio del presente para el acto 
de la rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento en la Sala Consisto
rial el día 27 del actual, á las diez del día, pues 
de lo contrario sufrirán el perjuicio consiguiente.

Rodén 10 de Enero de 1901.—El Alcalde, por 
su orden, Rafael Ferrer, Secretario.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

®yea de los Caballeros
D. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instruc- 

‘ ción del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas á Francisco Murco 
Torralba, vecino que fué de Ardisa, en causa se
guida contra el mismo sobre estafa, se saca á la 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja 
del 25 por 100 de su valor, la finca siguiente:

Una casa, sita en el pueblo de Ardisa, calle Ba
ja, sin número, de dos pisos con el firme de 110 

metros cuadrados; lindante por la derecha entran
do con huerto de la casa Abadía, por la izquierda 
con la calle Baja y por la espalda con casa de 
Francisco Romeo: tasada en 4.050 pesetas. ,

La venta tendrá lugar el día 5 de Febrero pró
ximo viniente, y hora de las diez, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y en el municipal de 
Ardisa. , . ,

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado, ó en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de la finca que sirva de tipo pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

No existen títulos de propiedad de las fincas, y 
sí sólo una información prosesoria, la cual estar» 
de mamifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarla los que quieran tomar par
te en la subasta; previniéndose además, que los 
licitadores deberán conformarse con ella, y no ten
drán derecho á exigir ningún otro título.

Dado en Ejea á 9 de Enero de 1901.—Enrique 
Hernández.—El Escribano, Mariano Lapieza.

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

Se convoca á Junta general de regantes de di
cho término para el día 27 del actual y hora de las 
quince del mismo, al local que ocupa la Escuela de 
niños de esta población, al objeto de tratar y re
solver acerca de la limpia y conservación de 1» 
acequia madre del citado término, durante el pre
sente año.

Asimismo se advierte que si por falta de núme
ro de señores regantes no pudiera celebrarse ésta, 
tendrá lugar la sesión el día 2 de Febrero próxi
mo, á la hora y punto designado, tomándose 
acuerdo con los que concurran.

Zuera 11 de Enero de 1901.—El Presidente de 
la Comunidad, Domingo Cunde.

NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración 
hace saber á los Sres. Accionistas que el día 30 del 
actual, á las quince, (tres de la tarde) se celebra' 
rá en el salón de fiestas del Centro Mercantil, Iü' 
dusbrial y Agrícola, junta general ordinaria en l8, 
forma y con los requisitos dispuestos por los N8' 
tatú tos.

Zaragozal5de Enero de 1901.—El Administré 
dor general, Vocal del Consejo, Felipe J. Guillé*1'

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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